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Por Real Decreto,470f1988, de 13 de mayo, se modificó el artícu
lo 3 del Real Decreto 1702/1984, de 20 de junio, por el cual, al renunciar
el Instituto Nacional de Industria a la investigación y posible explotaci6n
del área .Ja,·ier·Los Pintano". se autoriz6 al Ministerio de Industria y Ener
gía a disponer que los trabajos aludidos se llevasen a cabo mediante con
trato con la sociedad «Potasas d~ Subiza, Sociedad Anónima_. Dicho con
trato fue sUHcrito con fecha 29 de julio de 1988.

Por es-:rito de fecha 29 de marzo de 1993, la empresa adjudicataria
renuncia a proseguir las investigaciones. Aceptada dicha renuncia por
ResolucIón de la Dirección General de Minas y de la Construcción, de
fecha 23 de abril de 1993, resulta aconsejable proceder allevantamicuto
del área dt~ :reserva aludida.

Con t.al finalidad, teniendo en ~.uenta lo dispuesto por la Ley 22/1973,
de 21 tie julio, de Minas, y lo establecirio en el Reglamento General para
el Régi;nen de la Minería, aprobadh por R(~al Dt'creio 2857/1978, de 25
de agosto, cumplidos los trámites preceptivo&, con informes favombles
emitidos por el Instituto Tecnológico Geominero de España y el Consejo
Superior del Ministerio de Industri3 y Energía, se hace preciso dictar la
pertinenie resolución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y previa
uelibf'ración del Consejo de Ministros en su reuni.Sn del día 22 de octubre
de 1993,

DISPONGO,

Artículo 1.

Se levanta la reserva provisional a fayor del Estado para inve5tigación
y explfJtación de sales potásicas, denominada -Javier-Los Pintano~, cnm
prendida en las provincias de Navarra, Zaragoza y Huesca, definida según
el perímpfro que se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridia
no 2" ~5' 00" este con el paralelo 42° ::s8' OO" norte, que corresponde
al vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos referidos al de Greenwich y
de paralelos determinados por la unión de ICJ!i siguientes vértices, expre-
sados en grados sexagesimales:

tiene su origen en una Orden de 12 de rnan:o de 1981, por la que se
prorrogó la reserva, se di"idió en 27 bloques, SI¿! fJjaron los recursos a
investigar en los sulfuros polimetálicos jo" &.Sociados, y se convocó concurso
público para la adjudicación de la investigación. Agotados los pel"iodos
de prórroga de adjudicación de la investigación (Ordenes de 6 de marzo
de 1986 y de 18 de abril de 1989, y Real Decreto 114/1991, de 1 de febrero),
diversas empresas han solicitado continuar las investigaciones, dado el
panorama alentador que presentan los resultados de los trabajos efectuados
en la zona, como el descubrimiento de masas como las de Valyerde, Aguas
Teñidas Este, Cabezo MigaBas y Gaviao y Neves Corvo en la f~a piritica
portuguesa, continuaéión de la española, por lo que han aportado el Plan
de labores a realizar en el nuevo período de investigación, de tres añ0S
de duración, así como SlJ. presupuesto, Por tanto, se hace aconsejable pro
ceder a la prórroga de la ad.juJkaciÓn de la investigación de algunos b!o
ques, así corno de la zona resenrada.

Con tpJ finalidad, teniendo en cuenta !o dispuesto en los artículos 8.3
y n.3, b), de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y lo establecido
en los artículos 10.3 y 13.3, b), del Reglarnento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de HJ78, se hace preciso dictar ~a pertinente
resolución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de (lctubre
de 1993,

DISPONGO,

Artículo l.

Se prorroga la reserva a favor del Estado de ·Ios diferentes bloques
que eomprcndeIl el área -denominada ~Zona de Huelva~, con la excepción
de las áreas que fueron levantadas por Real Decreto 1590j1983, de 30
de marzo.

La prórroga se concede por un período de tres años a partir del ven
cimiento de la anterionnente dispuesta y podrá ser nuevamente prorro
gada, atendiendo a los resultados de la investigación de la zona.

Artículo 2.

Artículo 2.

El perímetro así definido delimita una superficie de 1.800 cuadrículas
mineras.

El t.erreno así definido queda franco para los recur.,>os de sal{~S potásicas
en las áreas no afectadas por otros derechos mineros.

Vértice 1 .
Vértice 2 .
Vértice 3 .
Vértice 4 .

u,ngitud

20 25' 00" este
20 50' 00" este
2° 50' 00" este
20 25' 00" este

Latitud

420 38' 00" norte
42" 38' 00" norte
420 30' 00" norte

L_ 42° 30' 00" norte

Prorrogar por un plazo de tres años, a partir del vencimiento de la
anteriormente dL"lpuesta, la adjudicación de la investigación de los bloques
o fracciones en que se dividió la reserva del Estado denominarla ~Zona

de Hueh'a~ y a las empresas que figuran en el Real Decreto 114/1991,
de 1 de ft'brero.

Artículo 3.

Las empresas adjudicatarias de la investigación de los düerentes blo
ques, que se prorrogan en el presente Real Decreto, podrán optar a un
nuevo período excepcional de prórroga, previa justificación del interés
de la misma y renuncia de, al menos, el 75 por 100 de la superficie de
bloque correspondiente.

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1993.

JUAN CARLOS R.

Artículo 3.

QUf'dan libres de las condiciones impuestas con motivo de la reserva,
a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Minas y artícu
lo 26 de su Reglamento General, los permisos de exploración, investigación
y conresiones de explotación otorgadas :;ot)re la zona indicada.

Dado en Madrid a 25 de octubre de HJ93.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
JUAN MA.l"\jUEL EGUIAGARAY UCELAY

27765 RBAL DBCRBTO 1896/1993, de 2.5 de octubre, por el que
se di..<;pone la prórroga. de la reserva a favor del Estado,
denominada ..Zona de Huelva.",y prórroga de [..:1 adj'Ud-ir
cación de la invest'igariún de algunos bloques de la misma.

La rf'serva a favor del Estado denominada .Zona de Huelv(lJI quedó
establecid::t de modo definitivo por Orden de 10 de febrero de 1945. Durante
los añ"s transcurridos ha sufrido diversas modificaciones, tanto en super
ficie come ~n las sustancias minerales a investigar. La actual configuración

El Ministro de Industda y Energía,
JUAN MANtJEL EGUIAGARAY UCELAY

27766 ORDEN de 2 de notliembre de 199.9, por la que se dispone
el cu-m¡Jli-miento de la sentencia dictada por la Audiencia
Naciona4 en el recurso contendoso-admüiistrativo n"lÍ:m.ero
500.506, promovido por ..Centro de Mecanización M-S,
Sociedad An6nima Laboral", contra la resolución de este
Ministerio, de 4 de noviembre de 1988, co-nlírrnatoria en
alzada de la, de 7 de noviembre de 1986.

En el recurso contencioso-administrativo número 500.506, interpuesto
por la Entidad .Centro de Mecanización M·8, Sociedad Anónima Laboral~,

contra resolución de este Ministerio, de fecha 4 de noviembr~ de 1988,
confirmatoria en alzada de la de 7 de noviembre de 1986 de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, sobre denegación de
subvenciones, se ha dictado, con fecha 26 de enero de 1993, por la Audien
cia Nacional, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencio~o-administra.tivointer
puesto por el Procurador don Luis Suárez Migoyo, en nombre y repre
sentación de la Ernpresa "Centro de Mecaniza.ción M-B. Sociedad Anónima


